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CANDIDATO GUSTAVO MARCANO  

Nuestra  propuesta  para  el  estado  Anzoátegui  tiene  como  objetivo 

presentar un programa de gestión que plantee soluciones efectivas a 

las  necesidades  mas  sentidas  de  la  región  y  por  ende  de  sus 

habitantes.  En  este  sentido  hemos  diseñado  un  plan  de  trabajo 

sustentado en la implementación de cuatro grandes áreas de gestión 

como  lo  son:  la  Social,  Urbana,  Seguridad  y  Administrativa  que 

permitirán  establecer  el  desarrollo  de  políticas  públicas  macro 

relacionadas  con  requerimientos  regionales  y  políticas  públicas 

específicas complementarias dirigidas a los 21 municipios de nuestra 

entidad. A continuación se resumen las propuestas, en función de las 

mencionadas áreas de gestión: 

1. Gestión Social:     

Las propuestas en esta Área  de Gestión consisten en el desarrollo de 

Programas  de  Acción  Social,  que  permitirán  brindar  atención 

inmediata  a  los  problemas  más  importantes  en  materia  de  salud, 

deportes,  cultura, educación, atención integral a las personas de la 

tercera  edad (Juventud  prolongada  regional)  y  sobre  todo  el  pleno 

empleo.

• En materia de salud hemos conceptualizado el plan de gestión 

en  tres  áreas de gran   importancia,  que  se desarrollaran de 
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manera simultanea, con programas de atención inmediata como 

“Tu  Gobierno  en  la  Calle”  y  “Anzoátegui  Saludable”, la 

recuperación integral de toda la red hospitalaria y ambulatoria 

del  estado  (Hospital  Razetti;  Cantaura,  El  Tigre,  etc.)  y  por 

último  la  planificación  a  mediano  plazo  de  instalaciones 

complementarias  a  la  red  actual.  Con  el  desarrollo  de  estos 

programas,  tenemos  como  objetivo  fundamental  coordinar, 

promover y asesorar todo lo relativo a la atención integral de los 

niños,  niñas,  y  adolescentes,  así  como a  los  adultos  y  toda 

persona con discapacidad, situación de calle y peligro, que así 

lo requiera. 

• En materia de deportes profundizaremos en la recuperación y 

construcción de espacios deportivos completamente equipados, 

que nos permita el sano desarrollo del individuo, incorporando 

las  diferentes  asociaciones  deportivas,  y  contribuyendo  a  la 

creación  de  Centros  de  Medicina  y  Ciencias  aplicadas  al 

Deporte,  así  como,  capacitación  de  profesionales  y  técnicos 

para las diferentes disciplinas. Todo esto previa revisión de los 

recursos financieros del IDEA, para así optimizar el rendimiento 

de dicha institución.

Se  implementarán  las  Olimpiadas  Escolares,  con  la 

participación de las diversas Instituciones Educativas que hacen 

vida  en  el  Estado,  así  como  también  los  Juegos  deportivos 

intermunicipales, que permitirán el fortalecimiento  del trabajo en 

equipo entre los Funcionarios del Gobierno Regional.

• En  el  área  de  Cultura,  tenemos  como  meta  especial  el 

fortalecimiento de fechas especiales y esperadas, tales como los 
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carnavales, día de la madre, día del padre, día del niño, navidad 

y la consolidación nacional e internacional  de las distintas ferias 

de la región.

• En  el  área  de  Educación  se  implementara  el  plan  de  becas 

“Joven Orgullo de Anzoátegui”, a fin de apoyar e incentivar a los 

mejores  talentos  del    estado.  Así  mismo  se  promoverá  la 

creación  y  elección  del  Gobierno  Juvenil  estadal   a  fin  de 

incorporar a los jóvenes en la planificación y toma de decisiones 

en los programas y proyectos que incidan en este sector.

• Programas de Acción social, como el de la Juventud Prolongada, 

en el cual se le prestará atención en materia de salud, entrega 

de  bonificación  mensual  y  realización  de  actividades  de 

esparcimiento a un número significativo de ancianos habitantes 

del  Estado, en este sentido tenemos como propuesta firme la 

implementación del programa de becas y la construcción de las 

sedes  requeridas  para  los  abuelos  que  disfrutaran  de  este 

programa.

• Con relación al empleo se promoverá la reactivación del aparato 

productivo  a  través  del  apoyo  a  los  planes,  proyectos  y 

programas en el área de turismo y pequeña y mediana industria.

2.  GESTIÓN URBANA:  

El trabajo de esta Área de Gestión, tiene  como premisa fundamental 

la  planificación,  coordinación  y  elaboración  de  proyectos  a  fin  de 

orientar los recursos de manera eficiente y con la mayor rentabilidad, a 

través  de  la  implementación  de  evaluaciones  económicas  para  el 
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desarrollo y construcción de grandes obras, lo cual redundara en la 

mejor relación costos/beneficios. Así mismo, para proyectos medianos 

y menores, se profundizará en el control de calidad e inspección de 

obras,  mediante  el  uso  de  tecnologías  de  avanzada  en  cuanto  a 

ensayos destructivos y no destructivos, garantizando de esta forma la 

vida útil de las obras. 

Otro aspecto de relevancia en el plan de la gestión urbana en cuanto a 

servicios públicos, será la coordinación permanente con los distintos 

entes  gubernamentales  encargados  de  proveer  dichos  servicios,  a 

través  de  la  planificación  conjunta  de  planes  y  proyectos    que 

contemplen la visión integrada de las demandas correspondientes a 

nivel municipal y regional. 

Como reto de nuestra gestión nos propondremos desarrollar el estudio 

integral  de  tráfico  intra-urbano,  el  cual  nos  permitirá  establecer  en 

forma jerarquizada, el plan de construcción, ampliación y mejoras de 

toda  la red vial del estado.

3. GESTION DE SEGURIDAD:  

Sobre  esta  materia  se  mejorará  el  tiempo  de  respuesta  a  la 

comunidad, capacitando a las comunidades y grupos voluntarios en 

programas  especializados  que  permitan  preservar  y  garantizar  la 

seguridad  de  los  ciudadanos  incrementando  el  número  de 

Funcionarios, la dotación de equipos y armamento,   incremento del 

número de unidades y equipos de patrullaje a nivel regional.

Como  aspecto  importante  del  plan  de  seguridad  regional  se 

establecerá  el  sistema  de  coordinación  integrada  entre  la  policía 
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regional y las distintas policías municipales. Para dar cumplimiento a la 

coordinación  integral  antes  mencionada,  proponemos  la 

Implementación  Mancomunada  del  Sistema  Integral  de  Respuesta 

Inmediata 171, con instalación de Unidades de Monitoreo y Control en 

todos  los  Municipios  del  Estado  Anzoátegui,  lo  que  nos  permitiría 

disminuir los niveles de riesgo y violencia existentes en el Estado y 

propiciar una conducta cívica de respeto a la Ley y a las normas de 

convivencia.

Vale  la  pena  hacer  una  especial  mención  a  la  creación  y 

fortalecimiento  de los  Departamento  de Atención  Ciudadana de las 

Policías Municipales, quienes en la búsqueda de controlar delitos en 

los diversos Municipios que conforman el  Estado,  se convierten en 

potenciales aliados a fin de implementar planes de acción para atacar 

los problemas focalizados.

4. GESTION ADMINISTRATIVA:  

En  esta  área  de  gestión  implementaremos  el  programa  operación 

transparencia a través de Asambleas de Ciudadanos en los principales 

Municipios  del  Estado,  lo  cual  permitirá  al  Gobernador  efectuar 

rendición  de  cuentas  de  la  gestión  permanentemente  ante  la 

comunidad y al mismo tiempo retroalimentarnos directamente de los 

habitantes de los problemas y requerimientos de cada Municipio. 

Así mismo, se establecerá como política presupuestaria la elaboración 

del  presupuesto  participativo,  realizando  mesas  de  trabajo  con  los 
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representantes  y  miembros  de  las  diferentes  municipios,  lo  cual 

permitirá  la  determinación,  evaluación  y  jerarquización  de  obras  y 

adquisiciones que deberán ser llevadas a cabo mediante la ejecución 

de procesos licitatorios o procesos de adjudicación directa.

Implementación de nuevas políticas de optimización del  uso de los 

recursos del estado a fin de atender de manera efectiva los distintos 

problemas y requerimientos en cada una de las áreas de gestión. 

En  este  sentido  nos  proponemos  evaluar  y  mejorar  el  sistema  de 

control interno de los entes sujetos al control de auditorias para velar 

porque los recursos financieros manejados sean orientados dentro del 

marco legal establecido con criterio de eficiencia, eficacia, economía, 

calidad e impacto.
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